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EXTRACTO 

¡Escritura N*: [20181701001Pos866 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [9 DE OCTUBRE DEL 2018, (13:35) 

e mbro 7 7 Documento de Celidad 

JARRIN CARRILLO MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Nature! —hisaneL DERECHOS [CÉDULA irieasrez [ES CEDENTE 

de AFAVOR DE AE NANA 
PELA a Docurmento de No. e Porsona que 
Rd Es ron nena iderjidas | tdemtficación Ines Ens repromenta 

TORRES CALDERON POR SUS PROPIOS UATORIA [CESIONARIO 
Natural |santiaGo DERECHOS CÉDULA a ( 

CALDERON MACHUCA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural [MARCELO ESTEBAN DERECHOS PEDULA ld EN 

'UBICACIÓN 

PICHINCHA, 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OS TETOJOOSERVACIONES: 

¡CUANTÍA DEL. o 200.00 

  INTRATO: 
  

 



       



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Sn o, 

zo YD < 2018-17-01 NOTARÍA 01 P05866 
o, 7 
e CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

BLOOMS CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

Qu 7 MARÍA ISABEL JARRÍN CARRILLO 

A FAVOR DE: 

SANTIAGO TORRES CALDERÓN Y 

MARCELO ESTEBAN CALDERÓN MACHUCA 

POR: USD 200,00 

DI 3 COPIAS 

11! ACI! 

RITURA NÚMERO.- PO5866..-.0i.miimrnnonnenmrmnmmmnmonm 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día martes nueve (09) de octubre de 

dos mil dieciocho; ante mí, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen las 

siguientes personas: en calidad de CEDENTE la señorita MARÍA 

ISABEL JARRÍN CARRILLO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; y, en



calidad de CESIONARIOS los señor SANTIAGO TORRES 

CALDERÓN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, por 

sus propios y personales derechos; y, el señor MARCELO ESTEBAN 

CALDERÓN MACHUCA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, hábiles y legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a la 

resente como documentos habilitantes, bien instruidos por mí el 

otario en el objeto y resultado de esta escritura que a celebrarla 

roceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presentan cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la 

que conste la siguiente cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes clausulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública de cesión 

de participaciones las siguientes personas: por una parte, la señorita 

MARÍA ISABEL JARRÍN CARRILLO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; a quien en 

adelante y para efectos del presente contrato se le denominará como la 

“CEDENTE”; y, por otra, el señor SANTIAGO TORRES CALDERÓN, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos y el señor MARCELO ESTEBAN CALDERÓN 

MACHUCA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato se les denominará como los 

“CESIONARIOS”. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles



    

   
   

    

    

enero del año dos mil diecisiete (2017) ante el Notario Primero de 

cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos e inscrita en el Registro 

Mercantil el uno (1) de marzo del año dos mil diecisiete (2017). B) 

Actualmente, la compañía BLOOMS CÍA. LTDA. cuenta con un capital 

suscrito y pagado de cuatrocientos. dólares de los Estados Unidos 

América (USD) 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones de un 

dólar de log Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, las 

mismas que son iguales acumnulativas e indivisibles; que mantienen los 

socies de la siguiente manera: la señorita MARÍA ISABEL JARRÍN 

ARRILLO, doscientas (200) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, correspondientes al 

cincuenta por ciento (50%) del capital social; y, el señor SANTIAGO 

TORRES CALDERÓN, doscientas (200) participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, correspondientes 

al cincuenta por ciento (50%) del capital social. CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con fecha lunes 

diecisiete (17) de septiembre del año dos mil dieciocho (2018), la 

Junta General Extraordinaria. Universal de socios de la compañía 

BLOOMS CÍA. LTDA. autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones materia del presente instrumento, según consta del acta 

que se adjunta como documento habilitante. La cesión de la referencia 

se realiza en DOSCIENTAS (200) participaciones de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada una, por 

parte de la socia MARÍA ISABEL JARRÍN CARRILLO, de la siguiente 

manera:



  

  

  

  

CEDENTE Número de VALOR CESIONARIO 

Participaciones 

María Isabe! Jarrín 196 USD 196 Santiago Torres 

Carritlo Calderón 

María Isabel Jarrín 4 USDA Marcelo Esteban 

DN Carrillo Calderón Machuca 

TOTAL 200 USD 200           
  

Y a la tabla que antecede, a continuación se 

describe el detalle de las cesiones: A) La señorita MARÍA ISABEL 

JARRÍN CARRILLO, debidamente autorizada por decisión unánime de 

la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, 

celebrada el lunes diecisiete (17) de septiembre del año dos mil 

dieciocho (2018), cede CIENTO NOVENTA Y SEIS (196) 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 1,00) cada una, del capital social que posee en la 

compañía BLOOMS CÍA. LTDA., a favor del señor SANTIAGO 

TORRES CALDERÓN. Bj) La señorita MARÍA ISABEL JARRÍN 

CARRILLO, debidamente autorizada por decisión unánime de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, celebrada 

el lunes diecisiete (17) de septiembre del año dos mil dieciocho (2018), 

cede CUATRO (4) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada una, del capital social que 

posee en la compañía BLOOMS CÍA. LTDA., a favor del señor 

MARCELO ESTEBAN CALDERÓN MACHUCA. C) Las presentes 

cesiones incluyen a favor de los CESIONARIOS, todos los derechos y 

obligaciones presentes y futuros que corresponden a las 

participaciones sociales objeto de este contrato. En virtud de lo



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

  

anterior, el capital social de la compañía BLOOMS CÍA. LTIDS 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

     

   

  
  

[Us o, 
Y socio NUMERO DE VALOR PORCENTAJE 

a ¿ PARTICIPACIONES 

ta pa Santiago Torres Calderón 7 
99% 

396 USD 386 

Marcelo Esteban Calderón 
4 1% 

Machuca USD 4 

400 USD 400 100% |         
  

aporáción emitidos por la compañía BLOOMS CÍA. LTDA., a favor de     

  

la CEDENTE, debiendo para el efecto emitirse nuevos certificados de 

aportación a favor de los CESIONARIOS, por las participaciones 

cedidas mediante el presente instrumento. CLÁUSULA CUARTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: La cuantía de esta cesión, según el 

valor de las participaciones, es de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 200,00) que los cesionarios 

cancelan en moneda de curso legal a la Cedente. CLÁUSULA 

QUINTA.- DECLARACIONES: Los socios de la compañía BLOOMS 

CÍA. LTDA., mediante el presente instrumento, así como por la decisión 

unánime de la Junta General Extraordinaria Universal de socios, cuya 

acta se adjunta a la presente, declaran que aceptan y autorizan, en los 

términos de los artículos ciento trece y ciento dieciocho, letra f) de la 

Ley de Compañías, la cesión de las participaciones que poseen en 

dicha compañía y que realiza la CEDENTE a favor de los 

CESIONARIOS. CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Todos los gastos e impuestos ocasionados por este contrato, serán de



cuenta de los CESIONARIOS. CLÁUSULA SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN: 

En el tibro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión de 

participaciones, luego de lo cual se emitirán los nuevos certificados de 

participaciones y socios. CLÁUSULA OCTAVA.- MARGINACIÓN: Se 

sentará razón de esta escritura al margen de la escritura de 

constitución de la compañía BLOOMS CÍA. LTDA. CLÁUSULA 

NOVENA.- ACTA TRANSACCIONAL: Las partes declaran y aceptan 

que el presente instrumento tendrá la calidad de ACTA 

RANSACCIONAL, esto es, que produce los mismos efectos de 

una sentencia ejecutoriada pasada en autoridad de cosa juzgada, 

por lo que las partes nada tienen ni pueden reclamar, ni 

actualmente ni a futuro, por las obligaciones derivadas del 

presente contrato. CLÁUSULA  DÉCIMA.-  AUTORIZACIÓN 

ESPECIAL: El señor Santiago Torres Calderón, en calidad de Gerente 

General y por tanto representante legal de BLOOMS CÍA. LTDA., 

autoriza al Abogado Martín Dotti Battel o a quien éste delegue 

para que lleve a cabo todos los trámites o gestiones necesarias 

para el perfeccionamiento de la presente escritura pública. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA.- ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN: Las partes declaran que aceptan y ratifican el 

contenido integral del presente contrato, por ser en beneficio de 

sus intereses. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor e incorporar los documentos que se acompañan 

como habilitantes”. (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal, y que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que está 

firmada por el Abogado Martín Dotti Battel con matrícula profesional 

número diecisiete guion dos mil diez guion seis cinco seis del Foro de



HscJIODBES. 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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Abogados del Consejo de la Judicatura). Tomé nota al SS 

la Escritura Pública otorgada ante mí el cuatro de enera des 
ani y, y 

7 E mil diecisiete. Para la celebración de la presente escriturán se 

Z NY «<  Observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a 
) y 

a pe s los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando ingorporada en el protocolo de 

esta notaría, de todo cuanto doy fe. F 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA BLOOMS CÍA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano, a los diecisiete días del mes de septiembre 

de 2018, siendo las 15h00. en el domicilio de la compañía, ubicado en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; se reúnen todos los socios de la 

compañía que representan el total del capital suscrito y pagado, de 

conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  

  

Nombres Número de Capital Capital | Participaciones 

Socios Participaciones Suscrito Pagado 

Santiago 200 USD 200 USD 200 50% 

Torres 

Calderón 

María Isabel 200 USD 200 USD 200 50% 

Jarrín Carrillo 

TOTAL 400 USD 400 USD 400 100%             
  

Al estar presentes todos los socios, estos resuelven constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Socios, con el carácter de universal, al amparo 

¿el artículo 238 de la Ley de Compañías, por lo que la presente Junta se 

entiende legalmente convocada y reunida y decide resolver los siguientes 

puntos dentro del grden del día: 

   
   
   

   

  

iento de la renuncia de la Presidente de la compañía y 

ignación de su reemplazo. 

esión de las participaciones propias que mantiene la señorita María 

Isabel Jarín Carrillo, a favor de los señores Santiago Torres Calderón y 

Marceto Esteban Calderón Machuca. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Martín Dotti Baitel y 

como Secretaria Ad-Hoc, la señora Bárbara Dotti Battel. El Presidente 

declara instalada la Junta y dispone que se pasen a tratar los puntos 

dentro del orden del día: 

La Junta, sobre el primer punto del orden del día, procede a resolver de 

forma unánime lo siguiente:



  

  

Machuca para que ocupe dicho cargo por un período estatutario de 

años. $e aprueba por unanimidad la presente designación y se dispone la 

elaboración de los respectivos nombramientos por parte de Secretaría. 

La Junta, sobre el segundo punto del orden del día, procede a resolver de 

forma unánime y a autorizar lo siguiente: 

La cesión de ciento noventa y seis (1926) participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, por valor recibido, por parte 

de la señorita María Isabel Jarín Carrillo a favor del señor Santiago Torres 

Calderón; y, la cesión de cuatro (4) participaciones sociales de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, por valor recibido, por parte de la 

señorita María Isabel Jarín Carrillo a favor del señor Marcelo Esteban 

Calderón Machuca. Además, la señorita María isabel Jarrín Carrillo, declara 

que cede a los cesionarios la totalidad de los derechos, créditos, 

dividendos, utilidades y prerrogativas que le corresponden en función de 

las participaciones objeto de la presente cesión y sin reservarse derecho 

alguno para sí misma. 

En tal virtud, el cuadro de suscripción y pago del capital de la compañía, 

quedará establecido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Nombres Número de Capital Capital | Participaciones 

Socios Participaciones Suscrito Pagado 

Santiago 396 USD 396 USD 396 99% 

Torres 

Calderón 

Marcelo 4 USD 4 USD 4 1% 
Esteban 

Calderón 

Machuca 

TOTAL 400 USD 400 USD 400 100%         
  

 



Se reinstala la sesión, se da lectura al Acta de Junta, la misma que es 

aprobada por unanimidad, Se levanta la sesión a las 16h00; y, para 

constancia de todo lo decidido la suscriben los socios y asistentes, 

conforme lo establ la Ley. 

lu 
SANTIAGO TORRES CALDERÓN 

socio 

pi MARÍA ISABEL JARRÍN: CARRILLO 
SOCIA 

Malo. 
MARTÍN DOTT BATTEL 
PRESIDENTE AD-HOC 

Oro DAN 
BARBARA DOTTIBATTEL 
SECRETARIA AD-HOC
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F- SEXO E 

A 

SUPERIOR 110, ADMINIS assi2222 4 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE E de 

JARRIN JOSE MIQUEL 
! 

ASTLLIOS Y MKOMBRES DE LA MADRE 

INSIRUCCIÓN A pncrE0n 7 OCUPACIÓN 
TRACIÓN 

  

y ¿CARRILLO MARGARITA! 
AGAR Y ELCHA DE EXPEDICIÓN 

quiro, 
2011-10-29 

FECHA DEALPIRACIÓN: 

2021-10-25    E anos maremaseo 

NYTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
 onforme son sy eriginal que me fue presentado 

  

  



  

SIPER OR 0. ELECTRONICO. 
A NES DE DANA 

APELLIDOS Y NOMAS Dl LA MADRE 
MACHUCA RECI EM Did, 

AGN Y FOSA DC TETÓS 

  

WUIARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme cop su Original que me fue presentado    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

4 hace bien al pasad 

NUMERO RUC: 1792761786001 : 
RAZON SOCIAL: BLOONWS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: TORRES CALDERON SANTIAGO 

CONTADOR: DIAZ AVALOS PABLO RAUL 

FEL. B8C10 ACTINIDADES: 31/06/2017 FEC. CONSTITUCION: DAO2017 

FEC. BISCRIPCION: 3JMOS/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOICA PRINCIPAL: 
  VENTA AL POR MAYOR DE FLORES. 

DOBICILIO TRIBUTARIO: 

Prowiacia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia. CUMBAYA Barrio: LA MANDARINA Calle: FRANCISCO DE 
primero hamenccio EL CIO Materna ucación A DOS CIMORAS DEL PARQUE CENTRAL Calar: 0008177638 

Sowerstopfbroma comec 

DOMICAIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

” ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

” ANEXO RELACION DEPEXDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA: SOCIEDADES 

    ¡AE AS ne 
a O e y 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Dectess gue los datos contemos ex esto docena 200 BIBCÍ0s y ARÉSdOaos, por lo quee aer 

desen (pa. 97 Cótigo Tebetado, A 9Ley del UC y. 9 paa tación del Loy a 
Usuaño DMA COTORALMNA?              

 



    

      

     

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Y 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792761786001 

RAZON SOCIAL: BLOOMS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

    

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 5 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO DE FLORES. 
VENTA AL POR MAYOR DE FLORES. 
VENTA AL POR MENOR DE FLORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: LA MANDARINA Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Número: 
£5 intersección: EL CEIBO Referencia: A DOS CUADRAS DEL PARQUE CENTRAL Celular: 0996177635 Email: 
owershopwoma.com.ec 

NY DIRECCIÓN ZONAL 9 [SRÍ za ventca ue le Socczonte sois y 
aos Serilicaca du votacion cuquneies pezon” 

eme     ES        
cob: 

SCI4383, 91) 

    

  
  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los delos contenidos en este documento san exacios y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ala se 
dereen (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para da Aplicación de la Ley del RUC). 

AA sar de emisió OJSALINA 7 S               
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITALDE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102989813 

Nombres del.ciudadano: CALDERON MACHUCA MARCELO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de: nacimiento: EOUALÓRAZU VGUENCAUCRE 

Fecha de:natimiento: 27DE Mayo! E 50, 

       

  

   

h 
¡Nacionalidád: ECUATORIANA de 

9 al , y DOT HE: EF Quo = e 
€ a E previsto:en el nui 

Sexo: HOMBRE a, 18 E lA que elílos) a 

P e > > 4 ec que, in) 

Instrucción: SUPERIOR Pr Siena er yO Bo) 2 
a nee 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2014 

: Nombres del padre: CALDERON EMMANUEL MARCELO 

  

Nembres de la madre: MACHUCA RENDON EMMA GINA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2014 

Información cerúficada a la fecha: 9 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado 187-162-45403 

        

  

        Il Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, dentificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

187-162-45403 

La institución o persona anis quien se presente este certíficado deberá validario en bttpo//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LOE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su erusión. En caso de presentar Inconvenientes con este dacumento escriba a entinesfBragistrocivil.gob.ec



      SET REPÚBLICA DEL ECUADOR puta 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1705082293 

  

Nombres del ciudadano: : TORRES CALDERON SANTIAGO 

Gensición! del ced ulado; : CIUDADANO 

  

   Eugar, del nacimiento: 'ECUADA RIICHINGIAUTOISANTA SA BARBARA, 

  

  

[ : de 51 Fecha E raéimibnto: 9 'DEAGOSTO! CE AGE 

| | on) | Nactonalónd: ECUATORIANA. Nora ErumenADe dl 
A e el numeral 5lo.:del - — iso: 

ES F. Sexo: HOMBRE As mai y a EN A nea) 
3 E earalzaiol a: s0pg 

ga € 

  

   

  

   
"Fecha de Mallimiénio; No: Registra. ; 

Nombres del pádre; TORRES ANGEL 

Nombres de la madre: CALDERON CECILIA LILIAN 

| Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAJZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

cerbficado 182-162-4534: N” de 

MN Ml UN | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certlicado deberá validario en hittps:J/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ast 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar mconvenientes con este documento escriba a enlinsaflregistrocivil.gob.ec 

  

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL'DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711845162 

Nombres del. ciudadano: JARRIN, CARRILLO. MARÍA ¡SABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINGHAQUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: $ DE OCTUBRE DE1084 

«¿Nacionalídad: EUNIORTANAS 

     
   

  

¡Sexo: MUBER 

: ópyuge: ESGUDERO JANSSEN DIEGO ENBIQUE     “fecha de Matrimonio: 24 DE AGOSTÓ DE 2018 

Nombres del padre: JARRIN JOSE MIGUEL 

Nombres de la madre: CARRILLO MARGARITA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2011 

Información cerfíficada a la fecha: 9 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado 186-162-45371 

UN UN IM l Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en httpe-/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ata LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a entineafBrogistrocivil gob.sc 

  

      

 



  

A 
Factura: 001-004-000068952 20181701001002349 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO GEVALLOS: 

NOTARÍA PRIMERA DEL SANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701001002349 

  

  
  FECHA: $ DE OCTUBRE DEL 2018, (13:36) 

  TIPO DE RAZÓN: 

  ¡ACTO O CONTRATO: 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  ¡NÚMERO DE PROTOCOLO:       
  

ES 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711845162 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701001002349 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: - 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

    
  

[oBservACIoNES: 

  

NU IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARDO:



 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    
        

   (Os) Amp 
E Dr Jorge Mad do Cevallos” etario Primejó. del    

 



     



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

SU COMPAÑÍA BLOOMS CÍA. LTDA., celebrada ante mí doctoWa 

Y JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DE QUITO, 
Z < 
o Y el nueve de octubre de dos mil dieciocho, cuyo texto antecede, al     

margen de la respectiva escritura matriz celebrada en esta Notaria 

el 04 de enero de 2017.- 

Quito, 09 de octubre de 2018.- 

AC! 

    
evallos     



  
 



- REGISTRO 
MERCANTIL 

; QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 72633 

  . . woo”   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

IN RIP: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 118478 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1053 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
  

e RESPONSABILIDAD LIMITADA 
A e, DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /09/10/2018 

E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BLOOMS CÍA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

. 2 

E 3. DATOS ADICIONALES: 
  

So EL CEDENTE SRTA MARIA ISABEL JARRIN CARRILLO TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

0 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS. ASI; CEDE196 PARTICIPACIONES AL SR SANTIAGO TORRES 

: CALDERON Y 4 PARTICIPACIONES AL SR MARCELO ESTEBAN CALDERON MACHUCA.- SE TOMO NOTA 

. AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 858 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01/03/2017.- 
  

  

INVALIDA. CAMPOS QUE SE UENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROGÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ON BERT, 
  SS ¿ 
CUALQUIER qt O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

[Cl 

     

      

FECHA DÉ EMISIÓN: QUITÓ, A 19 DÍA(S) DEL MES DE ocTUBRÉD DE.2018- a 

2 í E E Fi ¿ 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (suBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A e 

e o 
ter e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE iisa.50) 
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